
Radicado: 2023-028 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 18 de julio de 2023.  La dejo en 

el sentido que en el presente trámite se allegó memorial de 

revocatoria y otorgamiento de poder, así como escrito de transacción 

presentado por la parte demandante, coadyuvado por la apoderada 

del demandado, en el que solicitan la terminación anticipada del 

proceso, entrega de depósitos judiciales en favor de la demandada y 

la no condena en costas. Pasa a despacho para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

Auto Interlocutorio No.158 

 

  

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, dieciocho de julio de dos mil veintitrés 

 

Atendiendo la constancia secretarial anterior, dentro de este proceso 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido por LINA MARCELA CÁRDENAS 

BETANCOURT, a través de estudiante de Consultorio Jurídico, en favor 

de los menores J.D.C. y M.F.D.C., contra ÓSCAR FABIÁN DUQUE 

CÁRDENAS, el despacho procederá a dar por terminado el proceso 

por acuerdo entre las partes de conformidad con lo ordenado por el 

articulo 314 del Código general del proceso y, levantará la medida 

cautelar de embargo y retención del 40% del salario, prestaciones 

sociales legales y extralegales y cualquier ingreso que perciba el 

demandado, como trabajador de la empresa CONTACTAMOS S.A.S. 

 



Se tiene por revocado el poder conferido por la parte demandante al 

estudiante de Consultorio Jurídico JOSÉ GILDARDO CIRO ZAPATA. 

 

Se reconoce personería para actuar al estudiante CARLOS ANDRÉS 

TORRES GAONA, en los términos dispuestos en el poder conferido con 

fecha de junio de 2023. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de Manizales, Caldas, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: TERMINAR por acuerdo entre las partes el presente proceso 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido por LINA MARCELA CÁRDENAS 

BETANCOURT, a través de estudiante de Consultorio Jurídico, en favor 

de los menores J.D.C. y M.F.D.C., contra ÓSCAR FABIÁN DUQUE 

CÁRDENAS, en la forma indicada en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar de embargo y retención del 

40% del salario, prestaciones sociales legales y extralegales y cualquier 

ingreso que perciba el demandado, como trabajador de la empresa 

CONTACTAMOS S.A.S. Por secretaría líbrese el oficio correspondiente y 

envíese a través del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 

Civiles y de Familia. 

     

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias, previas las anotaciones 

respectivas en el programa Justicia XXI. 

 

CUARTO: REVOCAR personería para actuar al estudiante de 

Consultorio Jurídico JOSÉ GILDARDO CIRO ZAPATA y RECONOCER 

personería al estudiante CARLOS ANDRÉS TORRES GAONA, conforme a 

lo expuesto anteriormente. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 



JUEZ 
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